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P a r t a oficial 
Presidencia del Consejo de Míniatros 

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud. 

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue: 

«Fxcmo. Sr.: Ei Decano de los Médi
cos de Cámara me traslada con esta fecha 
la Kiguiente comunicación, que le dirige 
el Médico de la misma, Cinde de San 
Diego: 

cExcmo. Sr.: Ei Médico de Cámara 
qu3 suscribe tiene el honor de poner en 
conocimiento de V . E . que S. M . la Rei
na Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su 
Augusta Hija la Infanta recién nacida 
continúan en estado satisfactorio.» 

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), comunico á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Pala
cio i3 de Diciembre de 1911.—El Mar 
qués de la Torrecilla. 

•Señor Presidente del Consejo de Mi 
nistros.» 

SS. A A R K . el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa
milia se encuentran sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO D E FOMENTO 
R P A L O R D E N 

limo. Sr . : Próxima la terminación del 
corriente ejercicio económico y dispues 
to p >r el arti'cu o 1,° de la ley de 19 de 
Junio último, per la que se concede un 
crédito de 5oo.ooo pesetas para los traba
jos de extinción de la langosta, en su 
apartado a.°, que con dicha suma se aten
derá á completar, conforme al artículo 74 
de ia ley de Plagas del campo de ai de 
Mayo de 1908, los fondos creados por los 
Consejos provinciales de Fomento por 
medio del repartimiento entre los térmi
nos municipales invadidos por la plaga, 
considerándose los gastos realizados en 
adquisición de gasolina y planchas de 

cinc, como anticipaciones de fondos á los 
dichos Consejos, los cuales quedan obli
gados á reintegrarlos al Estado, habién 
dose dictado por este Min is te r io la Real 
orden de 6 de Julio pasado, recordada 
por orden de V . I. de 39 de Septiembre 
último, relativas á los reintegros de las 
cantidades adelantadas para los gastos 
hechos con el fin de adquirir y remi 
tir el material expresado á las provincias 
invadidas para comb«tir la plaga de l a n 
gosta en la primavera pisada, de la que 
sólo hasta la fecha reintegró en parte el 
Consejo provincial de Córdoba; 

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

1 0 Que por loa Gobernadores civiles 
de las p rov inc ias de A l m e r í a . Badajoz, 
Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Sevilla y 
Toledo, se recuerde á los Comisarios re
gios, Presidentes de los respectivos Con
sejos provinciales de Fomento, la obliga
ción ineludible en que se encuentran de 
hacer los reintegros de las cantidades 
fijadas en la citada Real orden d* 6 de Ju 
lio último, pues este Ministerio se verá 
imposibilitado en lo sucesivo de a udir á 
peticiones de créditos extraordinarios, si 
no quedar, cumplidos en todas sus partes 
los terminantes preceptos de la ley res
pecto á la formación de los presupuestos 
para combatir las plagas del campo, me 
diante los recursos concedidos á este 
objeto. 

a 0 Que las Consejos provinciales de 
Fomento deben velar por que las Juntas 
locales, tanto en la actual campaña de 
otoño é invierno como en la próxima de 
primavera contra la langosta, dispongan 
de los fondos al efecto, formulando los 
correspondientes presupuestos que la Ley 
prescribe; y 

3 . # Que los reintegros al crédito con
cedido por la ley de 19 ue Junio pasado 
deberán estar realizados, sin excusa ni 
pretexto alguno, antes del día 3 i del co
rriente mes, remitiéndose por los Gober
nadores civiles á V . I. las correspondien
tes cartas de pago. 

De Real orden lo comunico á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1911.—Gmtset. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. 

Diputación provincial 
Sesión del ó de Julio de 1911. 

Abierta la sesi'm á las once y cincuen-
ta minutos, presidida por el Excelentísi 
mo señor D. Alfonso Díaz Agero, con 
asistencia de los señores Borrega (Dipu 
tado Secretariry, López O ías (ídem íd.), 
Asensio, Benito Moreno, Baños, Caba 
llero, Chavarri, Fernández y Fernandez, 
Freiré, Gnrcía Albertos, García Fernán
dez, Goitia, Largo Caba lero, Larro 
ca, Matesanz, Mendaro, Mor.toya, Pérez 
Magnín, Prida, Sanz Matamoros, Sau 
quillo, Senra y Soria, se dio lectura del 
acta J J la «nta i ior y f u é aprobada. 

ORDEN DEL DÍA 

A propuesta del señor Presidente y en 
vista de haber empezado el período elec 
tora', se acordó d«*jar sobre la mesa todos 
los asuntos relativos á personal quo figu-
rab n en el orden del dio, y el señnlado 
con el número 6. por tratarse de una co
rrección. 

Seda cuenta del dictamen de la Comi
sión de .Gobierno interior proponiendo: 

Acceder á lo solicitado p:>r el arrenda
tario d«l BOLETÍN OFICIAL, autorizándole 
para confeccionaren la Imprenta del Hos 
picio las listas del Censo electoral, siendo 
de su cuenta todos los gastos iue se oca
sionen, y aceptando el ofrecimiento hecho 
al señor Presidente de ab nar por este 
servicio 5o"> pesetas. 

l»l Sr. Largo Caballero pide la lectura 
de la condición tercera del contrato cele
brado con el arrendatario del BOLETÍN 
OFICIAL á fin de saber por qué ¡a Comi
sión propone otro procedimiento distinto 
al que indica la citada condición. 

Pe. da lectura de la expresada condi
ción tercera. 

El Sr. Largo Caballero se extraña que 
por 5oo pesetas se haga esta publicación 
del BOLETÍN OFICIAL en el Hospicio, cuan
do la base tercera del contrato determina 
que por el primer millar de cada pliego 
abonará 5o pesetas y otra cantidad por 
los millares sucesivos. 

El señor Piesidente manifiesta que el 
dictamen se refiere á las listas del Censo 
electoral, que tiene el contratista obliga
ción de hacerlas, cobrando por este ser
vicio 10.000 pesetas á la Diputación de 

las que tiene consignadas en el capítulo 
de Elecciones del presupuesto provincial; 
pero como el contratista no tiene local en 
condiciones para hacer este trabajo, pide 
á la Diputación, sin que sea gravoso á la 
misma, se le autorice para hacer en la 
imprenta provincial este servicio, siendo 
de B U cuenta todos los gastos, incluso el 
desgaste de letra; y como parala Diputa
ción esto -.o implica ningún quebranto, 
sino antes al contrario, le proporciona un 
ingreso, la Comisión no ha tenido incon
veniente en proponer la concesión de la 
autorización pedida. 

Ei Sr. Largo Caballero dice que las lis
tas electora es no son sino una parte del 
BOLETÍN OFICIAL, y, por consiguiente, su 
impresión en el Hospicio debe sujetar
se á lo prescrito en la condición tercera 
del contrato de arrendamiento de este 
servicio. 

El señor Presidente dice que son cosas 
distintas el BOLETÍN OFICIAL y el Cense. 
Para la impresión de las listas del Censo 
necesitaría el contratista una imprenta de 
gran importancia, que no tiene; y como 
á la Diputación esta impresión en la for-

I ma propuesta no la perjudica, sino que la 
beneficia, por eso la Comisión ha traído 
su dictamen y la Diputación resolverá. 
Termina dando lectura de las condicio
nes novena y décima del contrato de 
arrendamiento. 

E l Sr. Largo Caballero insiste en que 
según el contrato las listas electorales for
man parte del BOLETÍN OFICIAL, y mani
fiesta que votará en contra, porque otro 
día podía tratarse de otro asunto y hacer 
lo mismo. 

El señor Presidente dice que si se tra
tase de otro servicio seria particular y no 
derivado del contrato de arrendamiento, 
en cuyo caso no obtendría la misma au
torización el contratista. 

Seguidamente quedó aprobado el dicta
men con los votos en contra de loa seño
res Sanz Matamoros y Largo Caballero. 

Se da cuenta de otro dictamen propo
niendo acceder á la instancia del mismo 
arrendatario para que se le autorice á dis 
tninuir la extensión de las lineas del BO
LETÍN OFICIAL, y aceptando el ofrecimien
to de abonar 1.000 pesetas anuales más 
por esta reforma. 

E l Sr. Sanz Matamoros dice que le pa-
rece muy bien el propósito de reforzar 
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los ingresos que siempre impulsa de bue 
as fe á las Comisiones, como ocurre en el 
presente caso, pero al acceder á lo que 
ahora pide el Arrendatario del BOLETÍN, 
resultaría un perjuicio evidentísimo, no 
solo para la Diputación, sino para el pú 
blico que tenga la obligación de insertar 
anuncios, y el énico beneíicio sería para 
el Arrendatario. 

Añade que el señor Arrendatario, en la 
instancia que ha dado lugar al acuerdo, 
dice que la anchura de las líneas es mayor 
que en otros periódicos oficiales, y como 
aquélla está determinada por la cláusula 
tercera del contrato, pide la modificación, 
y en camoio ofrece 1.000 pesetas al año 
por la reforma. 

Agrega que ha visto el BOLETÍN , y ha 
podido observar que consta en la primera 
plana de 56 líneas la columna, y en las 
demás de 84. Con la innovación propues
ta el periódico tendrá cinco columnas en 
vez de cuatro en cada plana, con lo cual 
obtendría el Arrendatario, aun suponien 
do que no utilice en anuncios de pago 
más que la cuarta parte, un bsneficio de 
17.325 pesetas al año. 

Aparte de esta razón económica, á su 
juicio hay otra que se opone á que pros
pere este acuerdo, y es la de que supone 
una novación de contrato, y pregunta si 
la Diputación tiene facultades para hacer 
esta novación después del tiempo trans
currido, y obedeciendo sólo al oftecimien-
to de un aumento en el canon anual de 
1.000 pesetas. 

E l Sr Borrega dice que las manifesta
ciones expuestas por el Sr. Sanz Mata
moros han convencido á la Comisión, y 
en nombre de la misma retira el dicta
men. 

E l Sr. Goitia dice que el dictamen está 
sobre la mesa y no puede retirarse. 

El señor Presidente manifiesta que lo 
que dispone el Reglamet-to es que una 
vez empezado á discutirse un dictamen 
no puede quedar sobre la mesa; pero que 
un dictamen no pueda retirarse por la 
Comisión es una teoría nueva. 

El Sr Sanz Matamoros da las gracias 
á la Comisión por haber tomado en cuen
ta sus observaciones. 

E l señor Presidente dice que la Comi
sión traía este dictamen inspirándose só
lo en el deseo de allegar recursos, y supo
nía que al aceptar este aumento de i.coo 
pesetas se proporcionaban elementos pa
ra hacer más fácil la vida provincial. 

En Sr. Sanz insiste en que aceptando 
lo por él propuesto no h 3 y perjuicio nin
guno para la Diputación, sino beneficio. 

E l señor Presidente dice que no ha en
tendido nunca que intentara el señor 
Sanz causar perjuicio ninguno y que se 
ha limita 'o á hacer constar lo que ha 
movido á la Comisión á traer el dic
tamen. 

E l Sr. Sanz entiende que no hay me
dio de renovar el contrato, y que si le 
hubiera no tendría inconveniente en vo
tarle, y estima que tantas veces como se 
presente el arrendatario con estas propo 
siciones debe rechazarlas la Diputación. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
quedar enterada del informe del señor Di
putado Visitador del Manicomio de Ciem-
pozu-Ios respecto á la fuga de la alienada 
Paz Domínguez, cuyo cadáver fué halla
do después en la acequia del Jarama. 

El Sr. Fernández y Fernández pide 
conste el disgusto profundo con que la Di
putación ha visto el hecho y además la 
negligencia que implica el haber podido 
legar al suicidio una alienada que en el 

expediente se dice que ya tenía propen
sión á él. 

E l Sr. Caballero se adhiere á las mani
festaciones del Sr. Fernández y Fernán
dez , y lamenta que las taitas ó delitos que 
se cometen en el establecimiento de Ciem-
pozuelos no tengan por parte de la Dipu
tación aquellas sanciones que estima de
berían tener. Recuerda que hace cerca de 
un año se denunciaron hechos gravísimos 
que, á pesar de haber transcurrido tanto 
tiempo, la Diputación nada ha resuelto, 
por cuyo motivo manifiesta q te renuncia 
á formar parte de la Comisión encargada 
de Investigar lo ocurrido en dicho Mani
comio. 

E l señor Presidente manifiesta al señor 
Caballero que lo que está tratando no es
tá comprendido en el dictamen que se dis
cute y que en la hora de ruegos y pregun
tas podrá formular esas manifestaciones. 

El Sr. Caballero dice que acata el rué 
go del señor Presidente y hace constar 
que entendía que las manifestaciones que 
estaba formulando eran consecuencia de 
la premisa sentada en el enunciado del 
dictamen; pero entendiéndose que no es
tán ajustadas al Reglamento, termina su 
intervención pidiendo conste su voto en 
contra del dictamen. 

El Sr. Senra dice que la Comisión acep
taría con mucho gusto lo propuesto por 
el Sr. Fernández y Fernández si estuvie
se en sus atribuciones; pero que la Comí 
sión ha acudido al único medio que tenía 
de enterarse de si había alguna responsa
bilidad administrativa que pudiera corre
gir la Diputación, encomendando al señor 
Visitador del Establecimiento que hiciera 
las averiguaciones necesarias, el cual pre
sentó un informe en el que dice que ha 
formulado un convencimiento de concien
cia de que no se ha f dtado á la vigilancia 
y do que lo ocui r'do ha bido uu hecho fa
tal y desgraciado c >mo otros que han 
ocurrido con frecuencia con las aliena
das. 

e l Sr. Fernández y Fernández insiste 
por entender que no se trata de un caso 
corriente, sino que ha habido negligencia, 
como lo prueba el hecho de que la alie 
nada se escapó del Manicomio, andando 
por el campo h^sta llegar al río, donde se 
arrojó. 

El señor Presidente entiendo que no 
hay inconveniente en que conste en acta 
lo propuesto por el Sr Fernández y Fer
nández, porque n.erced á la iniciativa del 
Sr. Largo Caballero, que pidió se comu
nicara á todos los Direct res de Estable
cimiento, por medio de oficio, el disgusto 
con que la Diputación veía que no estaban 
bien atendidos los servicios provinciales 
y en algunas ocasiones había negligencia 
comprobada, la Presidencia se ha dirigido 
en tel sentido á dichos funcionarios, tra
tándose ahora de un caso parecido, al 
acordar conste el disgusto de la Diputa
ción por las negligencias de los encarga 
dos de la vigilancia del Manicomio de 
Ciempozuelos. 

E l Sr. García Fernández manifiesta que 
la proposición no quita virtualidad al dic 
tamen, sino que constituye una especie 
de ampliación al mismo, tendiendo áque 
se cumplan bien las reglas que deben ob 
servarse en todos los Establecimientos, 
por lo que, como Presidente de la Comi 
sión, no tiene inconveniente en aceptarlo 
propuesto por la Presidencia. 

La Diputación acuerda quedar entera
da del informe del Diputado Visitador 
del Manicomio da Ciempozuelos respecto 
á la fuga de la alienada Paz Domínguez, 

cuyo cadáver fué hallado después en la 
acequia del Jarama, y que conste en acta 
el sentimiento y disgusto de la misma 
por lo ocurrido. 

E l Sr. Largo Caballero llama la aten
ción acerca de qne ciertos hechos se repi
ten mucho y que no basta que se manden 
comunicaciones, por lo que entiende que, 
si no se corrige, los Diputados se verán 
precisados á llevar satos asuntos á la pía -
za péblica, lo cual redundaría en despres
tigio de la Diputación, por cuyo motivo 
excita á la Presidencia para que adopte 
las medidas precisas, á fin de que se ten
ga más cuidado en los Establecimientos 
para evitar las deficiencias denunciadas. 

81 señor Presidente manifiesta que todo 
lo que se trata en la sesión es público, y 
añade qua ahora se hace lo qne se ha he
cho siempre en la Diputación, que es po
ner todos los medios posibles para que 
no se repitan estos hechos, aislados y 
poco frecuentes, estimulando el celo de 
los Directores y de los Visitadores; en la 
inteligencia que, si ocurriese algo debido 
á negligencia, se daría cuenta inmediata
mente al Juzgado de guardia, á lo que hu
biese lugar, pues la Diputación quiero 
que se cumpla ante todo el deber por 
todo el mundo. 

Ei Sr. Largo Caballero dice que sus 
palabras m encerraban una amenaza, i 
sino una advertencia, para que no extra- [ 
ñara á nadie que en vi&ta de la imposibi
lidad de hacer nada aquí en este asunto, 
tuviera necesidad de llevarlo á la plaza 
pública porque á pesar de las manifesta- I 
ciones de ia Diputación y la Presidencia 
no hacen caso. 

E l señor Presidente ruega al Sr. Largo 
Caballero tenga presente que, como Di } 

putado provincial,es uno de los que serán 
censurados, porque como tal, si estima 
que hay negligencia en el cumplimiento I 
del deber por parte de alguien, puede y I 
debe vigilar é inspeccionar, para lo que i 
tiene el camino expedito, y dar cuenta á 
la Diputación de 'as anormalidades que 
observe en los Establecimientos provin- j 
cíales y señalando la pauta que crea se • 
debe seguir. 

E l Sr. Largo Caballero manifiesta que 
para la inspección indicada están los se-
ñores Visitadores; que él como Diputado 
M puede tener la obligación de estar á 
teda! horas en todos los Establecimien- . 
tos. y que los hechos indicados se corre-
giran cuando en vez de darles un visto '. 
bueno se haga lo que proceda 

A pedción del Sr. Chavarri, antes de 
peoar á otro asunto se pone á discusión 
el dictamen de la Comisión organizadora I 
de la corrida de Beneficencia, presen an \ 
do las cuentas de ingresos y gastos ha- ] 
bidos con motivo de la celebración de la I 
última corrida. 

A petición de varios señores Diputados j 
se da lectura de la Memoria y cuenta de * 
la corrida citada, que tuvo lugar el día 14 \ 
del pasado mes de Mayo, y de la que re
sulta un beneficio líquido de 84.221,5o pe
setas. 

El Sr. Goitia dice que siempre ha sido 
costumbre enviar la Memoria á todos los 
señores Diputados para que pudieran ha
cer estudios comparativos con las de les 
años anteriores, y como po» ia lectura 
que acaba de darse á la misma por el se
ñor Secretario no es posible hacerse car 
go, no pretendiendo hacer obstrucción 
de ningún género, pide conste su voto 
en contra, motivado sólo por no haber te
nido suficientes elementos de juicio para 
emitirle con perfecto conocimiento del 
asunto. 
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E l Sr. Sanz pide conste su voto en con
tra porque se conceden ciertas gratifica 
ciones prohibidas por el Real decreto de 3 
de Mayo de 189a y por el Presupueste 
vigente. 

El 'Sr . Largo Caballero pide conste su 
voto en coatra per las mismas razoaes 
expuestas por el Sr. San/, y estima con
veniente que en el año próximo se inclu
ya alguna cantidad en Presupuesto para 
pagar los trabajos extraordinarios. 

E l Sr. Goitia dice que los gastos ex
traordinarios siempre se han costeado 
con los mismos ingresos de la corrida, y 
repite que sólo emite su voto en contra de 
la concesión de algunas gratificaciones ne 
concedidas en años anteriores, sin que 
esto quiera decir que se oponga á que se 
aprueben las cuentas. 

E l Sr. García Albertos dice que ha exa
minado las cuentas de otros años y exis
ten las mismas gratificaciones, verdade
ramente justificadas por tratarse de tra
bajos extraordinarios practicados por em
pleados de la Diputación, que han pres
tado valiosos servicios. 

E l señor Presidente manifiesta que ha 
economizado la Diputación más de 1.000 
pesetas que antes se abonabas á personas 
extrañas á la Diputación, encargadas de 
la expendición de los billetes. 

El Sr. Matesanz pide conste en acta: 
primero, el importe de los billetes no ven
didos; segundo, que los dos toros que 
mataron los rejoneadores fueron compra
dos á Don Indalecio Mosquera, no á nin
gún director ni representante de ninguna 
Sociedad, y tercero, que en vista del ren
dimiento verdaderamente extraordinario 
que se ha obtenido como resultado de la 
ce rida de Beneficencia, se conceda un 
v r o de gracias á los organizadores de la 
nvsaaa. 

líl Sr. Largo Caballero dice que no 
pi ede votar el voto de gracias para la Co
misión organizadora, porque ha obrado 
en cumplimiento de su deber, pidiendo no 
se tome como descortesía ni desconside
ración á los individuos de la misma. 

La Diputación acordó el voto de gra
cias á la Comisión organizadora de la co
rrida de Beneficencia, y aprobó las cuen
tas presentadas por la misma, con el voto 
en contra de los Sres. Goitia, Sanz y 
Largo Caballero en la forma explicada 
por los mismos. 

El Sr. Chavarri, en nombre de la Comi
sión, agradece el voto concedido, y añade 
que el éxito alcanzado se debe al apoyo 
y á las facilidades que ha encontrado la 
Comisión en sus compañeros y en todas 
las Auto- ida.les . 

Se da cuenta del acuerdo adoptado por 
la Comis'ón provincial en el pasado pe
ríodo, que dice así: 

«Conceder con los votos en contra de 
los Señores Conde de Limpias, Mendaro 
y García Albertos, la autorización solici
tada por el arrendatario de la Plaza de 
Toros, Sr. Mosquera, en virtud de le 
previsto en la cláusula 15 del contrato, 
consintiendo en que la Sociedad «Los De
portes» pueda celebrar en dicha Plaza las 
corridas de toros y novillos que tenga por 
aonveniente, bajo la responsabilidad del 
arrendatario y de sus fianzas y dentro de 
las demás condiciones del contrato.» 

E l Sr. Matesanz empieza manifestando 
que el 16 de Abril de 1907 se firmó el 
contrato de arrendamiento de la Plaza de 
Toros de Madrid con el actual arrenda
tario, Don Indalecio Mosquera, el cual 
era uno de los varios socios, según dijo 
la Prensa y era público, que iban al ne-



gocie del arrendamiento de la Plaza y 
formando parte de una Sociedad que duró 
uno ó dos años, durante cuyo tiempo 
pagó el arrendatario la contribución in
dustrial, y el Sr. Mosquera no acudió á 
la Diputación como representante de So
ciedad ninguna, dándose el caso de que 
al quedarse solo, como arrendatario, se 
gún es público, el Sr. Mosquera, surge 
una Sociedad y acude á la Diputación en 
17 de Abri l de 1909, unos días antes de 
inaugurarse el período de sesiones de 
aquella ¿poca, solicitando, con arreglo á 
la cláusula i5 del contrato de arrenda
miento, se conceda que la Sociedad ano-
nima «Los Deportes» pueda celebrar co
rridas de toros y de novillos por su cuen
ta. Lee la cláusula i5 y dice que, á su 
juicio, en ella se consigna en derecho 
absoluto y discrecional de la Diputación, 
y estima que es inapelable. La Comisión 
provincial, faltando sólo unos días para 
inaugurar la Diputación el período de se
siones, accedió á la instancia, votando en 
contra los Sres. Sanz, Crespi y Goitia; 
acuerdo que confirmó la Diputación sin 
debate, determinando que el acuerdo no 
implicaba novación del contrato ni sub
arriendo de ia Plaza, y además que se 
entendiera que la concesión era única
mente hasta fin de Diciembre de 1909. 
Después de esto transcurrió el primer se
mestre del año 1910 sin que el arrendata
rio pidiera que se renovara la autoriza 
ción, llamando en 16 de Julio de dicho 
año el Diputado Sr. Barranco la atención 
sobre lo que ocurría, y acordando la Di
putación que para eludir futuras y posi
bles responsabilidades subsidiarias se no
tificara á la Delegación de Hacienda que 
la autorización dada á la Sociedad «Los 
Deportes» se entendiera que era única
mente hasta fin de Diciembre de 1909; 
de modo que, á partir de dicha fecha, no 
es responsable la Diputación de nada que 
pueda resultar de les expedientes que se 
hayan podido formar al arrendatario de 
la Plaza en cnanto á está extremo. 

Por tanto, si la Diputación tomó este 
acuerdo, y si por conducto de quien pro
ceda se hizo la notificación á la Delega
ción de Hacienda, no existe para aquélla 
responsabilidad ninguna; y si no se noti
ficó, la habrá; pero no de la Diputación, 
sino personalmente de quien no lo hubie
se notificado debiendo hacerlo. 

En so de Julio del mismo año, á la pri
mera sesión de la Comisión provincial 
acudió el Sr. Mosquera pidiendo autori 
zación para ceder la Plaza á la Sociedad 
anónima «Los Deportes». Añade que los 
Vocales de la Comisión, entre los que se 
encon raba él, iban dispuestos á otorgar 
la autorización creyendo que se trataba 
de una cosa corriente ya aprobada por la 
Diputación; pero leída la instancia que 
presentaba dicho señor, se v io que pedía 
nada menos que la ¡ ut> rizneión se con
cediera desde i.° de Enero de 1910.no 
desde el 20 de Julio, sino que la pedía con 
efecto retroactivo, y, además, decía que 
le había pasado desapercibido desde la fe
cha de i . * de Enero y que no había si
quiera leído la notificación de la Diputa
ción, que decía que U autorización era 
hasta fin de Diciembre de 1909, lo cual 
motivó el asombro de los señores de la 
Comisión, que se creyeron en el caso de 
estudiar detenidamente el asunto. Dice 
que él entendió que debí 1 saberse ante 
todo á quién iba á concederse la autoriza
ción para dar corridas, pues no se pre
sentaba ni la certificación del Registre 
mercantil ni la escritura de la Sociedad. 

Acudieron los Vocales de la Comisión 
al libro de actas de ia Diputación, y en el 
acuerdo concediendo la autorización no 
constaba ni lo que era la Sociedad ni la 
certificación del Registro, y sí sólo una 
manifestación del Sr. Mosquera de que se 
había constituido. En su consecuencia, !a 
Comisión desestimó la instancia por falta 
de justificación. 

En la sesión de 3o de Julio pide que se 
le conceda la autorización hasta que ter 
mine el contrato, ó sea hasta Abril de 
1913, y exhibió la escritura de la Sociedad 
anónima «Los Deportes». 

La Comisión examinó la escritura, que 
sólo tuvieron á la vista los señores Voca
les unos diez minutos, no volviendo lue
go á aparecer ni en el expediente, al cual 
pidió se aportase en el Senado, no sabien
do si se ha aportado luego, pues se cerra
ron las C rtes sin enviarlo, ni al solicitar
le el Sr. Largo Caballero, ni en el dicta
men de los Letrados; pero recuerda, por 
las notas que tomó en aquel momento, lo 
suficiente para formar concepto de la mis
ma, exponiéndose en ella el objeto de la 
Sociedad, ó sea: primero, la compra de 
Plazas de Toros, organización de corri
das de toros, compra de ganaderías, com
pra de toros, y, en una palabra, todo lo 
relacionado con este negocio; segundo, 
construcción de automóviles, reparación 
de automóviles, organización de carreras 
de automóviles, y tercero, organización 
de carreras de aeroplanos, etc. 

Es sabido que el capital de las Socieda
des anónimas tiene que estar en relación 
con el objeto, y cuando era de esperar que 
fuese de dos ó tres millones de pesetas 
por lo menos, resulta que se reduce á 
200.000 pesetas, de las que no se emiten 
más que 100.000 y pico y contra lo que 
era de esperar de la manifestación de la 
instanc a de que ¿=e necesitaba que nuevos 
elementos vinieran á sumarse para correr 
las eventualidades de un negocio bien di
fícil, resulta que de las 100.000 pesetas 
emitidas, era suscriptor D. Indalecio Mos
quera de 92 00c, snscrtbiendo las restan
tes otros sen res, los necesarios para for
mar el Consejo de Administración, y 
fijándose en los estatutos el domi ilio de 
D. Indalecio Mosquera, Puerta d ;1 Sol, 
número 9. * 

Repito que al principio ello sólo produ 
jo asombro entre los Vocales, y que cam
biadas algunas impresiones, S 'i acorló de
negar lo solicitado. 

Entiende que, después de esto, parecía 
lo natural que ya no solicitara más la au
torización para celebrar corridas de toros 
tal Sociedad anónima; pero, hombre tenaz 
el Empresario, el día 22 de Agosto acude 
nuevamente á la Comisión, la cual por los 
mismos motivos deniega la autorización, 
siendo tres las negativas en un período de 
un mes. 

En 7 de Septiembre de 1910, cuando 
faltaban unos días nada más para termi
nar sus sesiones la Comisión provincial, 
acudió de nuevo el Sr. Mosquera midien
do la autorización deseada, que le fué con 
cedida, no asistiendo á dicha sesión el que 
habla ni los Vocales propietarios señores 
Sanz, García Albertos y Conde de Lim
pias. 

E l Sr. García Fernández dice que él 
votó en contra. 

Dice que no sólo tiene entendido que 
votó en contra el Sr. García Fernández, 
sino que formuló voto particular. A me
diados de Diciembre, este acuerdo de la 
Comisión se discutió en la Diputación 
con solemnidad desusada, llevando la 

parte principal de la diacus'ón. en contra, 
el Sr. Barranco, negando la Diputación la 
sanción necesaria al acuerdo, votando en 
contra de la confirmación del acuerdo los 
Diputados que actualmente forman parte 
de la Corporación Sres. Caballero, Fer
nández Morales, Fernández de la Vega, 
García Albertos, García Fernández, Ley-
va, Conde de Limpias, Vizconde de San 
Javier, Sanz, Sauquillo y Chavarri. 

Este era el estado de derecho en lo que 
á la Diputación se refiera. Acudió el 
arrendatario nuevamente con su preten
sión en i.° de Marzo del cor.iente año á 
la Comisión provincial, y ésta acordó 
nuevamente concederlo; pero no para 
1911, sino hasta el término de contrato. 

Añade que podría extenderse más, pero 
que no es necesario, puesto que el caso 
está visto y patentes los fines perseguidos 
por el contratista, que pueden ser contra
rios á los intereses del Tesoro públ'co; 
pues todos los ciudadanos están obliga
dos, según la Constitución, á contrihu'r á 
las cargas del Estado, y el arrendatario 
podría tal vez eludir este deber, á lo que 
la Diputación puede dar lugar, ú ocasión 
cuando menos, según sea su acuerdo. 

Por si esto no fuera bastante, el señor 
Ministro de Hacienda lo expuso claramen
te en el Congreso y en el Senado, mani
festando que la Plaza de Toros de Ma
drid, que pagaba por concepto industrial 
ochenta y un mil pesetas al año, venía á 
pagarían sólo trescientas sesenta por uti
lidades en 1909 siendo esta un* de las 
causas por las que ei Ministro de Hacien
da pudiera llevar un proyecto de ley á las 
Cortes modificando el de utilidad es; re
forma que después de discutida en el Con
greso y el Senado, fué modificada por la 
Comisión mixta, que acordó que contribu
yera por el capital en lugar de ser por in
dustrial, que es lo vigente por lo cual re
sulta, por este concepto de anticipo, aún 
menos, puesto que se fija el 3 por 1.000, y 
con un capital de cien mil pesetas, sólo 
contribuye con trescientas pesetas al año. 
Por todo lo dicho estima que, como decía 
el Sr. Fernández Morales en la sesión de 
16 de Diciembre, cuando se denegó el 
acuerdo de la Comisión, hay algo moral 
que se escapa del expediente; y termina 
diciendo que si la Diputación mira, como 
debe mirar y h•< mirado hasta aquí, por 
los prestigios de su institución, no deben 
facilitarse soluciones queden por resulta
do eludir el pago de determinados tribu I 
tos en perjuicio del Tesoro público. 

El Sr S mz manifiesta que, aunque era 
Vicepresidente de 11 Comisión provincial, 
no puede defender el acuerdo de la mis 
ma, pues no solamente en la Comisión, si
no en otras ocasiones votó siempre en 
contra. 

E l Sr. Pérez Magnín empieza diciendo 
que era el menos llamado á intervenir en 
este debate, porque asistió á la Comisión 
provincial ea la épaca á que se ha referí 
do el Sr. Matesanz, en su representación, 
por virtud de una carta en que dicho se 
ñor le manifestaba que tenía que mar
charse, y le rogaba le sustituyese como 
Vocal con carácter interino; pero en vista 
de que nadie hace uso de la palabra, en 
tiende de su deber hablar para defender 
lo que hizo la Comisión provincial, la ma
yoría de la cual sostuvo el mismo crite
rio que había sostenido al tomar el pri
mer acuerdo. 

Añadt- que el Sr. Alonso Castrillo, sien
do Ministro, revocó de Real orden el 

I acuerdo de la Diputación de 16 de Diciem
bre de 1910, ratificando el primitivo de la 
Comisión provinoial. 

Dice que se equivocó el señor Ministro 
de Hacienda al exponer la cantidad satis
fecha por el arrendatario de la Plaza per 
el concepto de utilidades en el año á que 
se refería, y, para probarlo, pide á la Pre
sidencia que so'icite de la Hacienda una 
certificación sobre dicho extremo. 

Recuerda que las Empresas de las Pla
zas de Toros que perjudican extraordina
riamente á la Diputación, entre ellas la 
de Tetuán, están constituidas en Socie
dades anónimas, y añade que el Sr. Mos 
quera se ha amparado en una ley votada 
en Cortes, dándose el caso de que las 
Empresas de las Plazas de Santander y 
San Sebastián pagan exactamente lo mis
mo, con la diferencia de que en la mayo
ría de esas Plazas los Ingresos son para 
intereses particulares, no para la Benefi
cencia, y constituiría una gran arbitrarle 
dad consentir eso á los arrendatarios de 
las otras Plazas y negarlo al de la de 
Madrid. 

Entiende además que si tuviera la es 
critura de la Sociedad algún vicio de nu
lidad, no hubiera sido aceptada por el 
Registro. 

Pide á la Presidencia oHene leer el 
acta de la sesión del día 6 de Julio del 
año pasado para que se dé lectura del 
acuerdo á que se ha referido el Sr. Mate
sanz. 

Hace notar que desde que se concedió 
la autorizflciói la primera vez hasta el 16 
de Julio, na^ie protestó. 

Pregunta por qué al terminar la auto
rización en 3i de Diciembre de 1909 no 
se notificó á la Hacienda. 

Para aclarar todo lo relativo á este par
ticular, insisto en su ruego de que se 
lea el acta de la sesión de 10 de Julio 
de 1910. 

Termina repitiendo que estas Socieda
des anónimas constituidas en igual ó pa
recida forma á la constituida por el señor 
Mosquera, ¡̂ue defimden intereses parti
culares y no los de la Beneficencia, s; han 
acogido á esta lev; y que teniendo en cuen
ta que está perfectamente constituida la 
Sociedad de que aquí se trata, y que hay 
disposiciones de carácter ministerial que 
lo reconocen, la Diputación debe ratificar 
el acuerdo de la Comisión. 

E l Sr. Matesanz dice que va á ser bre
vísimo, como corresponde á las rectificc-
ciones, exponiendo: 

1 0 Que la primer noticia que tuvo de 
que la Diputación había autorizado á 
«Los Deportes» fué cuando en 20 de Ju
lio de 1910 se solicitó de la Comisión pro
vincial, de la que formaoa parte, y nada 
de particular teñí que osí fuera, puesto 
que lo ignoraba el arrendatario, ya que 
afirmaba que no había leído la comuiv-
cación de la Comisión en que se le l^cía 
se le autorizaba únicamente hasu fin 
de 1909. 

2. 0 E l Sr. Matesanz no asistió á ia 
sesión de Comisión de i.° de Marzo por
que fué ésta el lunes de Carnaval, puesto 
que señalaron lunes, martes y miércoles, 
lo que él ignoraba, y se encontraba t n-
fermo y tenía que salir de Madrid; sin 
embargo, preguntó al señor Secretario si 
habí; algo importante y le contestó que 
únicamente cosas de trámite; de haberlo 
sabido se hubiera quedado en Madrid, y 
otra vez más hubiera votado en contra. 

3.° En cuanto á la Real orden que in
voca el Sr. Pérez Magnín, quiere hacer 
constar qae ésta es de fecha 14 de Abri l 
de 1911; el acuerdo de la Comisión pro? 
vincial, de 1.° de Marzo de 1911, es decir, 
cuarenta días antes de dictarse la Real or-
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SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

R e l a c i ó n d e l a s l i c e n c i a s p a r a p e s c a f l u v i a l e x p e d i d a s p o r e s t a D i v i s i ó n e n e l c o r r i e n t e a ñ o . 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E H A N C O N C E D I D O 
Numera 

da las F E C H A E D A D 

licencias. da las mismas. N O M B R E S Y A P E L L I D O S Años . V E C I N D A D P R O F E S I O N 

i 23 Agosto 1911. 29 Lozoya del Valle. Labrador. 

2 23 Agosto 1911. 68 Idem. Idem. 

3 4 Septiembre 1911. 28 Idem. Jornalero. 

E s t a s l i c e m c i a s s o n v á l i d a » p o r u » a ñ o , f u e r a d e l a s é p o c a s d e v e d a , c o n l a s l i m i t a c i o n e s q u e d< t e r m i n n l a l e y d e P e s c a fluvkil d e 27 d e 

D i c i e m b r e d e 190T y e l R e g l a m e n t o p a r a s u e j e c u c i ó n d e 7 d e J u l i o d e 1911, l o q u e s e p u b l i c a e n c u m p l i m i e n t o d e l o d i s p u e s t o e n e l a r -

t í c u l o 2§ d e d i c h o R e g l a m * n t o y p a r a c o n o c i m i e n t o d e l a s A u t o r i d a d e s , G u a r d i a civ#l y G u a r d e r í a f o r e s t a l y r u r a ' . 

Madrid, i . ° de Diciembre de 1911. 

E l Ingtniero Jefe, 
Juan Angel de Madariaga. 

den,yen consecuencia erafirme elacuerdo 
de la Diputación provincial de 16 de Julio 
de 1910, denegando el de la Comisión pro
vincial que autorizó únicamente de Sep
tiembre á Diciembre de 1910 á la Socie
dad «Los Deportes» para que diera co
rridas. 

El Sr. Mendaro relata su intervención 
en este asunto como Vocal de la Comisión 
provincial. 

Dioe que se encentraron con una ins
tancia del Sr. Mosquera, y al examinarla 
vieron que la Diputación había revocado 
un acuerdo por el que se autorizaba la 
¡cesión a la Sociedad «Los Deportes» de la 
Plaza de Toros por tres meses, desde 7 
da Septiembre á 3i de Diciembre, es de
cir, cuando no había corridas. 

La revocación se hizo por entender 
que se lesionaban los intereses de la Di
putación y por otras consideraciones. 

Después de esto, la Comisión acuerda 
una nueva concesión, y como no parecía 
ésta manera adecuada de cumplir los 
acuerdos de la Corporación, dice que el 
señor Conde de Limpias y él procuraron 
por todos los medios evitar tales pn pó 
sitos, y pr mero pidieron que se declarara 
no urgente, y al no conseguirlo, por ha
berse adoptado el acuerdo, con el señor 
Conde de Limpias y el Sr. García Alber
tos votó en contra de tal resolución. 

Termina manifestando que, tal como 
está el asunto, es uno de les más des
agradables de la Diputación. 

E l Sr. Goitia dice que se propone justi
ficar el voto que emitió en una época y el 
que se propone emitir en el actual. Que 
veté en contra de la autorización para 
subarrendar la Plaza á la Sociedad «Les 

Deportes» en aquel momento, porque á 
pesar de lo claro del artículo correspon
diente á la facultad de la Diputación para 
autorizar estos subarriendos, entendía 
que éstos no eran tales subarriendos, y 
que se tratba de una mala expresión del 
contrato, porque cuando éste se hizo, el 

i objeto que se proponían era que siem 
) pre que diera corridas quien no fuera el 

empr-sario tuviera que pedir permiso á 
i la Diputación Ahora el Sr. Mosquera, en 
1 vista de la denegación, recurrió al Minis 

terio. que en Real orden de 12 de Abril 
últitno revoca el acuerdo de la Corpora
ción. De esta Real orden se ha recurrido; 
pero en realidad, la cuestión que aquí se 
debe tratar es si nosotros, al conceder 
esto al arrendatario, nos hacemos medio 
cómplices para que eluda el pago de cier 
tas contribuciones al Estado. Hay que 

í tener en cuenta que si ahora no se conce
de al Sr. Mosquera lo que solicita, ven 
drá con la rescisión, y en este cásela Be
neficencia provincial será la que pierda; 
por eso entiende que la Diputación no 
debe ver en este asunto otra cosa que si 
reúne las condiciones legales el arrenda 
tario, y estimándolo asi, votará por que se 
confirme el acuerdo de la Comisión. 

(Continuará.) 

ProYidencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia del dis-
1 
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trito del Hospicio de esta Corte, en el 
procedimiento judicial sumario que ha 
entablado Doña Luisa Prats y Rodríguez 
Sierra, para la efectividad de un préstamo 
hipotecario que hizo á Don Valentín Sán
chez Bravo y Fominaga, se sacan á ja 
venta en pública subasta por primera vez 
las fincas siguientes: 

Una casa en la población de la Villa de 
Morata de Tajuña y su calle de la More
ría, señalada con el número treinta y cin
co; ocupa una superficie de siete mil cien
to once pies, igual á quinientos cincuenta 
y dos metros setenta y nueve milímetros 
cuadrados; linda: por la derecha, entran
do, ó Norte, Felipe Roldan Serrano; por 
la izquierda, ó Mediodía, Mariano García 
Duque, antes Esteban García Duque; es
palda, ó Poniente, casa de Doña Blasa 
Sanz del Negro, antes Don Angel Sán
chez Bravo, que con la precedente forma
ba antes una sola, y la calle de Panaderos, 
y por el frente, ó Saliente, la calle de la 
Morería. 

Una viña en el mismo término de Mo
rata de Tajuña, sitio de la Jara ó senda 
Galiana, titulada la Roja, con una superfi 
cié de nueve fanegas, equivalentes á tres 
hectáreas, treinta y ocho áreas y diez y 
ocho centiáreas, con dos mil setecientas 
cepas y siento treinta y tres olivos; linda: 
por el Este, Dolores Fominaga; Sur, Do
mingo Rodelgo; Oeste, Julián González, 
y Norte, senda Galiana. 

Otra viña en término de Chinchón, si
tio del Serranillo, con seis fanegas y tres 
celemines, equivalentes á dos hectáreas, 
treinta y cuatro áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas, con dos mil trescientas ochen
ta y tres capas; linda: por el Eate, Enri-
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que Cíarcía; Sur, viña y olivar de Marra-
ci, que posee Saturnino Barrio Pedro; 
Oeste, carretera de Chinchón ó camino 
Toledano, y Norte, José Casado. 

El tipo d-í la subasta será el de diez mil 
pesetas, y se previene: que la subasta se 
celebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado el día diez y seis de Enero próximo, 
á las dos de la tarde; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior á dicho 
tipo; que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores que lo intenten, y en !a mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo señalado; que 
dentro del plazo de ocho días, desde la 
aprobación del remate, se satisfará el pre
cio de éste, ó sea la diferencia entre lo de
positado para tomar parte en la subasta y 
el total precio ofrecido, y que los autos y 
la certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que refren 
da, entendiéndose que los licitadores que 
concurran los aceptan como bastante ti
tulación y sin derecho á exigir ninguna 
otra ni á formular reclamación por insu
ficiencia ó defecto de aquéllos. 

Madrid, trece de Diciembre de mil no
vecientos once. 

V .• B . # 

El señor Juez de primera instancia, 
García del Pozo. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(A.-Saa.) 

I .de Velasco y C.'-Piearro, 15, Madrid 
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